
Quito, 4 de junio de 2020 

SEÑOR 
PABLO ANDRES BUSTOS DIAS 
GERENTE GENERAL 
EVERLAZT S.A. 
PRESENTE.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted la siguiente cesión de acciones, que ha tenido 

lugar dentro de la compañía que usted representa: 

Cedente: PABLO ANDRÉS BUSTOS DIAS 
Cesionario: PAUL ALBERTO WRIGHT COKA 

Número de acciones: 400 

Las acciones cedidas son ordinarias y nominativas, cuyo valor es de un dólares de los Estados 

Unidos de América, cada una. 

Mucho agradeceremos que se sirva proceder a la inscripción de esta cesión en el libro de 

acciones y accionistas de su representada. 

Ésta cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos y obligaciones inherentes a 

la calidad de accionista de ta compañía EVERLAZT S.A., mismas que se encuentran señaladas 

en el estatuto social y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, anticipamos nuestros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

  

C.C.: 172383655-5 

Cesionario: 

  

C.C.: 1708761471  
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cesión: XIMENA MARGARITA ESPINOSA MONTIEL por mis propios y personales derechos, de 

estado civil soltera, ecuatoriana, mayor de edad, en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

el día de hoy, 4 de junio de 2020, cedo y transfiero, de manera total e irrevocable, a favor de 

JOSÉ DANILO ROMÁN FABARA, una (1) acción ordinaria y nominativa, por el valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América, que poseo en el capital de la compañía EVERLAZT S.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que la acción objeto de esta cesión se encuentran libres de 

todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna constituida, ni 

pesa sobre ella orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer 

efectiva esta transacción. La acción indicada incluye todos los derechos inherentes a la calidad 

de accionista, que en el proporcional por dicha acción corresponda, por concepto de utilidades, 

reservas, aportes para futura capitalización y otras acreencias. 

Atentamente, 

  

¡Gres MO: 
IMENA MARGARITA ESPINOSA MONTIEL 

C.C.: 172160655-4   
  

Aceptación: En la ciudad de Quito, el día de hoy 4 de junio de 2020, acepto expresa y 

señaladamente, en todas sus partes, la cesión de la acción que antecede, esto es, la aceptación 

de una (1) acción ordinaria y nominativa, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, en el capital de la compañía EVERLAZT S.A. 

Atentamente, 

  

JOSÉ DANILO ROMÁN FABARA 

C.C.: 172151815-5



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Quito, 4 de junio de 2020 

SEÑOR 

PABLO ANDRES BUSTOS DIAS 
GERENTE GENERAL 
EVERLAZT S.A. 
PRESENTE.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted la siguiente cesión de acciones, que ha tenido 

lugar dentro de la compañía que usted representa: 

Cedente: XIMENA MARGARITA ESPINOSA MONTIEL 

Cesionario: PAUL ALBERTO WRIGHT COKA 

Número de acciones: 399 

Las acciones cedidas son ordinarias y nominativas, cuyo valor es de un dólares de los Estados 

Unidos de América, cada una. 

Mucho agradeceremos que se sirva proceder a la inscripción de esta cesión en el libro de 

acciones y accionistas de su representada. 

Ésta cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos y obligaciones inherentes a 

la calidad de accionista de ta compañía EVERLAZT S.A., mismas que se encuentran señaladas 

en el estatuto social y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, anticipamos nuestros 

agradecimientos. 

   

Atentamente, 

Cedente: 

Gre SÓNO 
IMENA MARGARITA ESPINOSA JEL 

C.C.: 172160655-4 

Cesionario: 

   

   
í 

  

PAUL WRIGHT COKA 

C.C.: 170876147-1 
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